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Cuadro de texto
VER TEXTOS RECUADRADOS EN ROJO
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Cuadro de texto
Penalidad aplicada a los usuarios que en el plazo de veinte días después de recibida la segunda notificación de la compañía eléctrica no hubieran actuado conforme a lo expuesto en la misma o no hubieran acusado recibo de ella.
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Cuadro de texto
No existe la discrminación horaria para las tarifas 1.0, 1.0 Social y 2.0.1 Social
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Cuadro de texto
Respecto al 31.12.2007, el número de kwh bimensuales sin recargo disminuye de 1.100 a 1.000 y el recargo por kwh aumenta el 110.8%
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Cuadro de texto
Número de abonados por tipo de tarifa

Papaaarrrlll
Línea









Papaaarrrlll
Rectángulo




